






Día Nacional 
del Donante 
Voluntario

9 de noviembre

Donar sangre es un acto altruista que puede 
salvar hasta cuatro vidas. Es clave para 
cirugías, tratamientos y emergencias médicas.

Para más información o consultas, llamá al 
0800-222-1002 del Ministerio de Salud de la Nación o 

visitá: https://www.argentina.gob.ar/salud/donarsangre 

¿Quiénes pueden donar?
      Personas entre 16 y 65 años
      Con un peso mayor a 50 kg
      En buen estado de salud
      Con DNI vigente

Datos importantes:
      El proceso es seguro y dura menos 
de 30 minutos.
      Se puede donar cada 8 semanas.
      No hace falta estar en ayunas.
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Sumate como donante 
voluntario. No esperes
a que alguien lo necesite 
para actuar. Donar 
sangre es un gesto simple 
que cambia vidas.



Día Internacional de la 
Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer

25 de noviembre

El 25 de noviembre se conmemora el Día 
Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, una fecha clave 
para visibilizar y combatir todas las formas 
de violencia que afectan a mujeres y niñas.
La violencia puede ser física, psicológica, 
económica o sexual, y es un problema que 
atraviesa todas las sociedades.

Es fundamental promover el respeto, la 
igualdad y el acceso a la justicia para quienes 
sufren violencia. Si conocés a alguien en 
situación de riesgo, brindale apoyo y 
acompañamiento. Recordá que denunciar es 
un paso vital para romper el silencio.

Si vos o alguien que conocés está 
atravesando una situación de violencia de 
género, podés comunicarte con los 
siguientes canales oficiales:

Línea 144: Atención telefónica, gratuita, 
confidencial y disponible las 24 horas, 
los 365 días del año. 
Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación: Para situaciones 
de violencia familiar o sexual, podés 
comunicarte al 0800-999-2345

La lucha contra la violencia de género es 
responsabilidad de todos. Informate, 
sumate y construyamos una sociedad 
libre de violencia.
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Beneficios
MITA MUTUAL
TURISMO
Si sos afiliado de Osmita Salud, podés asociarte 
a MITA Mutual con una mínima cuota mensual y 
acceder a beneficios exclusivos en turismo.

Los socios de MITA Mutual acceden a un 
20% de descuento sobre la tarifa diaria en 
cualquiera de los 11 hoteles de la cadena San 
Remo, con o sin media pensión (desayuno y 
cena; no incluye bebidas ni extras).

Conocé más en mita.mutual.ar info@mita.mutual.ar +54 9 11 6881-1932

mita
mutual
IMPULSANDO BIENESTAR

SAN REMO HOTELES

- Buenos Aires
- San Clemente
- Santa Teresita
- San Bernardo

- Mar de Ajó
- Pinamar
- Ostende

- Cariló
- Villa Gesell
- Mar del Plata

¿Cómo acceder 
al beneficio?

Realizá tu reserva directamente 
desde la web oficial y presentá tu 
credencial: 
www.sanremohoteles.com

Con el respaldo de MITA Mutual, 
la mutual de Osmita Salud.
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Política de Privacidad
El envío de este mail sólo tiene por objetivo la difusión de contenidos relacionados a la promoción de la salud y la mejor calidad de vida. Por el presente 
medio no se solicitan y/o registran datos personales o sensibles de ninguna persona, de modo que en caso que le sea solicitada, no responda. La información 
personal o sensible sólo se solicita en forma directa por personal de la obra social o por los medios que éstos le indiquen. En cualquier caso, sus datos 
nunca serán suministrados a otras personas o instituciones ajenas a nuestra institución, salvo para cumplir con nuestro deber prestacional, con un mandato 
legal o que contemos con su autorización expresa.

Órgano de Control de Obras Sociales y Entidades
de Medicina Prepaga. 0800-222-SALUD (72583).
www.sssalud.gob.ar
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